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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

SflssripBión para la eapitál

Un afio............................. 33,50 pesetas
Seis meses........................ 17!50 »

Tres id........................... 9 »

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos 
a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción do la ley en la Gaceta.— 
(Art. l.° del Código Civil.)=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 1. ista 
el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respons ibi- 
lidad, de conservar los números de este Boletín, colese onados ordenadamente para su enctu.der- 
aación, que deberá verificarse al final de cada año.

Número suelto 25 céntimos.
EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

Snscripción para inora ép la aspital

Un año......................... .. 36 pesetas

Seis meses................. . .. 18,50 i

Tres id........................ 10 »
Pago adelantado.

ORDEN

limo. Sr.: En el recurso conten- 
cioso-administrativo número 9 316, 
promovido por el Ayuntamiento de 
Alfoz de Santa Gadea, en la pro
vincia de Burgos, contra Real de
creto de este Ministerio, de 28 de 
febrero de 1928, mediante e.l que se 
resolvió el expediente instado por 
el pueblo de Arija, en solicitud de 
su segregación del Ayuntamiento 
de A’foz de Santa Gadea, de dicha 
provincia, para constituirse en mu
nicipio independiente,

La Sala correspondiente del Tri
bunal Supremo de Justicia ha dicta
do, con fecha 8 de octubre último, 
sentencia con el siguiente fallo:

«Fallamos: que debemos declarar 
y declaramos nulo y sin efecto, co
mo dictado por la Administración 
con incompetencia, el Real decreto 
titulado Ley de 28 de febrero de 
1928, impugnado en este pleito, y 
mediante el que. resolvió el Minis
terio de la Gobernación el expe
diente instado por el pueblo de Ari
ja, en solicitud de su segregación 
del Ayuntamiento de Alfoz de San
ta Gadea, provincia de Burgos, 
cuyo expediente, que declaramos 
no resuelto, deberá ser objeto de 
decisión mediante Ley, si asi se es
tima procedente, y per los trámites 
que correspondan.»

En vista de dicho fallo, he dis
puesto que ¡a expresada sentencia 
se cumpla en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid a 18 de enero de 1933.=Casa- 
res Quiroga.=Señor Director gene
ral de Administración.

(Gaceta 19 enero 1933.)

DIRECCION GENERAL DE REFORMA 
AGRARIA

Rectificación.

En la inserción del Decreto rela
tivo a la constitución de las Juntas 
provinciales agrarias, en la Gaceta 
del día 22 de los corrientes, (Boletín 
Oficial número 21 de 25 del actual), 
se ha padecido un error material en 
el articulo 7.°, que, conveniente
mente rectificado, se publica a con
tinuación:

«Artículo 7.° Los Vocales repre
sentativos, efectivos y suplentes, 
se elegirán dentro de los treinta 
dias siguientes a la publicación de 
esta disposición en la Gaceta de 
Madrid, formando cada provincia 
para los efectos electorales una 
sola circunscripción.»

Madrid, 23 de enero de 1933.= 
El Director general, Adolfo Vázquez 
Humasqué.

(Gaceta 26 enero 1933.)

DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA

Haciendo uso de la autorización 
concedida a esta Dirección general 
por Orden de 28 de diciembre últi
mo, seconvoca a oposiciones para la 
provisión de 180 plazas de aspiran
tes a ingreso en el Cuerpo de Ayu
dantes del Servicio Agronómico 
Nacional, entre los Peritos Agríco
las con el título oficial; debiendo ad
vertir que el número de aprobados 
por el Tribunal no podrá exceder 
del de plazas convocadas.

Los ejercicios comenzarán en pri
mero de abril del corriente año y se 
verificarán en los locales que pre
viamente designará esta Dirección.

En los que ocupa la misma, en el 
Ministerio de Agricultura, Industria 

y Comercio, se expondrán, con la 
anticipación necesaria, el anuncio 
indicando la fecha en que se verifi
cara el sorteo de los aspirantes, así 
como las listas de éstos y cuantos 
avisos puedan interesar a los mis
mos.

Los Peritos Agrícolas que deseen 
tomar parte en estas oposiciones lo 
solicitarán del Director general de 
Agricultura, mediante instancia de
bidamente reintegrada, que deberán 
presentar, de diez a trece horas, en 
la Sección de Personal de dicha Di
rección, cualquier día hábil, a partir 
del de la publicación de esta convo
catoria en la Gaceta de Madrid, 
hasta las trece horas del día 10 de 
marzo próximo.

A la instancia acompañarán los 
documentos siguientes:

Cédula personal.
Certificado de nacimiento, legali

zada si no fuera del territorio notarial 
de Madrid.

Certificación de buena conducta, 
expedido por la Autoridad corres
pondiente.

Certificado de antecedentes pe
nales.

Título oficial de Perito Agrícola o 
copia notarial del mismo, debida
mente legalizada, o certificación de 
haber hecho los pagos legales para 
la obtención del mismo.

Dos fotografías del interesado 
(tamaño corriente de carnet).

En el acto de la entrega de la do
cumentación dicha se proveerán en 
la referida Sección de Personal, de 
la papeleta de examen, que les se
rá facilitada previo el pago de 75 pe
setas, destinadas a cubrir los gastos 
que la oposición origine; cuya can 
tidad no podrá ser devuelta más 
que en caso de no ser admitidos a 
examen por tener documentación 

defectuosa o carecer délos requisi- 
' tos exigidos para tomar parte en la 
I oposición. Dicha papeleta se pre

sentará por el opositora! Secretario 
del Tribunal en el momento de dar 
comienzo a su primer ejercicio.

Los Peritos Agrícolas que solici
taron tomar parte en las oposiciones 
convocadas por Real orden de 15 de 
marzo de 1931, que no hubieren re
tirado la documentación que presen
taron entonces y que deseen con
currir a las que ahora se convocan, 
deberán solicitarlo en las condicio
nes generales establecidas por la 
presente, mediante instancia dirigi
da a mi Autoridad; a la que acom
pañarán la cédula personal y certifi
caciones de buena conducta y ante
cedentes penales. Entregarán ade
más dos fotografías (tamaño carnet) 
y la papeleta de examen de que se 
proveyeron entonces, la cual les se
rá canjeada por otra, sin nuevo de
sembolso.

A los que renuncien a actuar en 
estas oposiciones y retiren la docu
mentación que entonces presenta
ron, se les devolverán, contra entre
ga de la papeleta de examen, las 75 
pesetas que abonaron.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de ene
ro de 1933.=E1 Director general, F. 
Valera.=Señor Ordenador de Pa
gos por Obligaciones del Ministerio 
de Agricultura, Industria y Comer
cio.

Haciendo uso de la autorización 
que concede a esta Dirección gene
ral la Orden del Ministerio de Agri
cultura, Industria y Comercio, de fe
cha 28 de diciembre de último,

Esta Dirección general ha acorda
do que el Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios de oposición a ingreso 



Q

en el Cuerpo de Ayudantes del Ser
vicio Agronómico Nacional, quede 
constituido por:

D. Angel del Campo y Cerdán, 
Catedrático de la Facultad de Cien
cias de Madrid, como Presidente.

D. Nicolás María Dalmau Monte
sinos y D. Zacaiías Salazar Mouliá, 
Ingeniero Agrónomos.

D. Santiago Blanco Puente, Li
cenciado en Ciencias Naturales.

D. Pedro Quiles Lisbona y don 
León García Bernardo, Ayudantes 
del Servicio Agronómico.

Como Secretario actuará el señor 
Quílez Lisbona.

En el plazo de quince días, a con
tar de la fecha de la publicación de 
esta disposición en la Gaceta de 
Madrid, se constituirá el Tribunal, 
a fin de cumplir lo preceptuado en 
el artículo 2." de la Orden ministe
rial citada y tomar aquellos acuerdos ■ 
que estime necesarios para el mejor 
desarrollo de la misión que se le 
confía.

Madrid, 9 de enero de 1933.=EI 
Director general, F. Valera.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 5.° de la Orden de este 
Ministerio del 23 de Diciembre úl
timo.

Esta Dirección general ha acorda
do que el programa al que han de 
ajustarse las oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo de Ayudantes del Ser
vicio Agronómico Nacional sea, pa
ra los dos ejercicios elimínatenos 
que constituyen el apartado a) de 
artículo 2.° de la citada disposición, 
el siguiente:

PRIMER EJERCICIO
TÉCNICA AGRÍCOLA Y GANADERA

a) Biología y Agrología.

Tema l.° Las grandes divisio
nes del reino vegetal. — Organos 
principales de los vegetales y fun
ciones que realizan.

Tema 2.° Funciones de la vida 
vegetativa. —Defensa. — Absorción 
radical y aérea. — Respiración y 
transpiración. —Circulación.

Tema 3.° Nutrición de los ve
getales: Digestión vegeta1; Asimi
lación; Desasimilación y excreción. 
Reserva.

Tema 4.J Distintas clases de re
producción de los vegetales.—Re
producción sexual.—Fenómeno de 
la fecundación y formación del hue
vo vegetal.

Tema5.° Reproducción agámica 
o asexual.— Teoría del injerto.— 
Idem del estaquillado.— Idem del 
acodo.
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Tema 6.° Germinación de la se

milla y condiciones indispensables 
para que pueda realizarse.—Valor 
botánico y valor agrícola de las se
millas.

Tema 7.° Relaciones de la plan
ta con el suelo.—Las tierras, sus 
componentes y propiedades que las 
hacen favorables o desfavorables

determinada.—Interpretación de los 
resultados de una y otra clase de ; 
análisis.

para los cultivos; enmiendas.
Tema 8.° Diversas clases de 1 

análisis: Análisis mecánico, Físico- 
químicos y químicos.—Determina- ¡ 
ción analítica y sintética de los ali- l

Tema 9.° Los alimentos princi
pales de la planta y forma en que 
se encuentran en los suelos. — I 
Transformaciones que han de expe
rimentar para ser utilizados por las 
plantas e influencias de estas trans
formaciones en la fertilidad de los 
suelos.

Tema 10. Abonos y sus clases: 
Abonos químicos; denominaciones y 
riquezas de los tipos más corrientes 
en el mercado.—Abonos orgánicos 
y su composición.—Circunstancias 
que regulan el empleo de una y 
otra clase de abonos, según el mo
do de actuar en el terieno.

Tema 11. Abonos compuestos. 1 
Limitaciones en su preparación y 
etiquelaje.—Crítica de su empleo. 
Residuos industriales: Formas de 
usarlos.

b) Economía y Contabilidad.
Tema l.° Factores que intervie

nen en la producc’ón; factores ex
ternos: Población, Mercados, etc.— 
Factores internos: Estudio del fac
tor tierra — Parcelación y concen
tración de la propiedad.

Tema 2." El capital: concepto, 
función y clasificación de los capi
tales que intervienen en la empresa 
agrícola.—Análisis de los mismos 
en sus diversas formas.

Tema 3.” El trabajo en Agricul
tura; clasificación del mismo y de 
los trabajadores.—Distintas formas 
de contratación.—Factores del Tra
bajo.

Tema 4.° Fórmula de equilibrio 
económico de la producción; análi
sis de todos sus elementos.—Pro
ductos bruto y neto.—Renta, inte
rés y beneficio.

Tema 5.° Distintos sistemas de 
cultivo.—Estudio de las caracterís
ticas económicas y sociales de cada 
uno de ellos; sus ventajas e incon
venientes.

Tema 6.° Contabilidad agrícola: 

Necesidad e importancia de la mis
ma.—Idea de lo que es la partida 
sencilla.—Mecanismo yfundamento 
de lo que es la partida doble; libros 
necesarios para la misma.

Tema, 7.° Cuentas principales 
que intervienen en las empresas 
agrícolas y asientos a que dan lu
gar.—Saldos, balances y cierre de 
cuenta.

c) Fitotecnia y principales indus
trias derivadas.

Tema l.° Principios generales 
de cultivo.—Cultivo natural. —Cul
tivos de tempranos y tardíos. — 
Cultivo forzado.

Tema 2.° Objeto fundamental 
de las labores.—Distintas clases de 
labores y finalidad de cada una.— 
Instrumentos y máquinas adecua
dos para el laboreo y cultivo del 
suelo.

Tema 3.° Alternativas de cose
chas: Sus razones fundamentales 
desde los puntos de vista biológico, 
de cultivo, económico y social.— 
Ejemplos de las alternativas más 
frecuentes en nuestros secanos y 
regadíos.

Tema 4.° Cultivo del trigo en 
las zonas típicas del secano espa
ñol: Tierras más adecuadas al culti
vo del trigo; clima; labores prepa
ratorias; abonos; siembra; labores 
culturales y recolección. — Rendi
mientos corrientes y medios de in
tensificar la producción.

Tema 5.° Cultivo de la cebada, 
del centeno y de la avena; clima, 
terreno, labores, abonado, siembra, 
labores culturales, recolección y 
rendimientos medios por hectárea. 
Medios de intensificar la produc
ción de estos cereales.

Tema 6.° Cultivo del maíz en 
regadío y en secano.—Cultivo del 
arroz: clima, terreno, labores pre
paratorias de siembra y culturales, 
recolección y rendimientos medios 
por hectárea de estos cereales.

Tema 7.° Cultivo de las legu
minosas: haba, garbanzo y veza.— 
Terreno y clima; labores preparato
rias y culturales; abonado, siembra, 
recolección y rendimientos medios 
por hectérea de estas legumino
sas.—Lugar que las corresponde en 
las alternativas del secano.

Tema 8.° Cultivo de la algorro- 
ba, yerro y guisantes para grano.— ; 
Leguminosas forrajeras, propias pa- ' 
ra cultivos de secano.—Producción ! 

de forrajes verdes.—Henificación. '
Tema 9.° Praderas artificiales: ' 

creación de un a’falfar y su conser- 1 
vación.—Producciones medias más 
corrientes de alfalfa verde y henifi

cada por hectárea.—Otras legumi 
nosas apropiadas a la formación de 
praderas moncfitas.

Tema 10. Praderas polifilas: 
Clases de prados según su finali
dad y condiciones de medio. — 
Creación y entretenimiento; rotura
ción. — Pastizales; su aprovecha
miento, conservación y mejora.

Tema 11. Cultivo de la remo
lacha azucarera: clima, suelo, labo
res preparatorias y culturales; abo
nos, métodos de siembra, recolec
ción y rendimieuto medio por hec
tárea.

Tema 12. Cultivo de las plan
tas textiles: algodón, cáñamo y lino; 
recolección y preparación de la 
fibra.

Tema 13. Cultivo del tabaco: 
importancia y posibilidades del mis
mo en España.—Recolección y cui
dados hasta la entrega de la cose
cha.—Contratación.

Tema 14. El cultivo hortícola 
en los huertos familiares y en las 
huertas de explotación; caracterís
ticas sociales y económicas de am
bos tipos de explotaciones.—Con
diciones de medios y económicas 
que requiere la instalación de ex
plotaciones hortícolas intensivas.

Tema 15 Cultivo de la patata, 
boniato y batata de Málaga; varie
dades, rendimientos y aplicaciones.

Tema 16. Cultivo de la judía, 
col, lechuga y cardo; principales 
variedades.

Tema 17. Cultivo de la cebolla, 
ajo y azafrán.—Cultivos intercala
res y su importancia.

Tema 18. Jardinería y floricul
tura; su importancia.—Cultivo de 
las plantas anuales y bisanuales de 
aire libre; características de estos 
cultivos.

Tema 19. Cultivos bajo vidrio; 
su importancia. — Invernaderos y 
estufas. — Características de esta 
clase de cultivos.

Tema 20. Cultivo sobre camas. 
Montaje de una cama caliente.— 
Calor que desprenden las camas.— 
Siembras sobre camas y condicio
nes en que deben hacerse.

Tema 21. Arboricultora frutal: 
cultivo de frutales en vergel; culti- 
vo intensivo de frutales.—Caracte
rísticas de una y otra clase de cul
tivos.—Normas generales de multi
plicación de los frutales.—Principa
les formas de poda a que se some
ten los frutales en explotación in
tensiva.

Tema 22. Naranjo y otros agrios: 
su importancia en España. —Distin
tas formas de plantación y cultivo.
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Variedades más inieresantes para 
el comercio exterior.

Tema 23. Cultivo de la vid; es
tudios previos y circunstancias que 
requiere su plantación; modo de 
efectuarla; distintos marcos emplea
dos y opción por uno u otro, según 
el objeto perseguido; variedades, 
condiciones del suelo, forma de la 
finca, etc., etc.

Tema 24. Cultivo de la vid en 
cordón y en espaldera.—Distintas 
formas de poda de la vid.—Varie
dades selectas para la producción 
de uvas de mesa y su cultivo.— 
Parrales.

Tema 25. Recolección de la uva, 
según la finalidad perseguida.— 
Principios fundamentales de la vini
ficación.— Lagares y bodegas.— 
Proceso general de la fabricación 
del vino.

Tema 26. Ideas generales sobre 
la fabricación de sidra y del vina
gre.—Nociones de azucarería y uti
lización de los subproductos.

Tema 27. Cultivo del olivo; su 
importancia en España, adaptación, 
clima y terreno; labores culturales. 
Plantación y formación del olivar.

Tema 28. Recolección de la 
aceituna, según destino.—Trans
porte y recepción en fábrica.—Dis
posición general de una almazara.— 
Extracción del aceite.—Nuevos mé
todos de extracción.

Tema 29. Cultivos del almen
dro, higuera, algarrobo y avellano.

d) Ganadería y sus industrias 
principales.

Tema l.° Características morfo
lógicas y fisiológicas de los anima
les sujetos a explotación agrícola; 
aptitudes. — Principales métodos 
zootécnicos de obtención y mejora 
del ganado.—Especialización: Cir
cunstancias que la determinan.

Tema 2.° Alimentación del ga
nado.—Condiciones que la regulan. 
Principios inmediatos y alimentos 
en los que algunos de ellos predo
minan.—Limitaciones en el uso, se
gún las condiciones de explota
ción.—Relaciones nutritivas.—Nor
mas alimenticias.—Otros factores 
que es preciso tener en cuenta.

Tema 3.° Explotación del ga
nado vacuno para la obtención de 
carne; casos diversos que pueden 
presentarse.—Principales razas, sin
gularmente las españolas, y rendi
mientos.

Tema 4.° Explotación del gana
do vacuno de aptitud lechera; dis
tintos aspectos que representa.— 
Razas especializadas.—El ganado 
vacuno en el trabajo agrícola.

Tema 5.° Ganado caballar.— 
I Ganado asnal.—Explotación y ra- 

zas indígenas.—Cria de ganado 
. mular e importancia que tiene al 

fomentarla.
Tema 6.° Ganado lanar: Distin

tas formas de explotación.—Razas 
españolas; aptitudes y utilización 

, de los productos.—Cruzamientos 
más interesantes con ejemplares 
extranjeros.

Tema 7.° Ganado cabiío: Su 
explotación y principales razas in
dígenas.—Ganado de cerda: Su ex
plotación, según las diversas con
diciones de medio.

Tema 8.° Avicultura y cunicul
tura: Principios generales.—Explo
tación, según las condiciones eco
nómicas y de aplicación.—Razas 
principales.

Tema 9.° Sericicultura: Cría del 
gusano de seda.—Condiciones pre
cisas. — Obtención del capullo.— 
Enfermedades. - - Apicultura. — Bio
logía de la abeja.—Formas de ex
plotación.—Obtención del producto. 
Porvenir de esta industria en Es
paña.

Tema 10. Industrias derivadas 
de la leche.—Ideas generales sobre 
la fabricación de mantecas y que- 

' sos, según sus diversos tipos.

SEGUNDO EJERCICIO
a) Topografía.

Tema 1,° Partes que comprende 
la representación gráfica de un te
rreno.—Modo de efectuar los reco- 

i nocimientos topográficos; señala
miento de vértices.—Relación entre 
los detalles del terreno y su repre
sentación gráfica; proyección hori
zontal; reducción de distancias en 
terreno inclinado.

Tema 2.° Planos y mapas to
pográficos: Escalas y su elección 
según el objeto del trabajo o el ta
maño impuesto a su representación. 
Precisión topográfica.—Planimetría. 
Figura del relieve o nivelación.— 
Plomada; generación de un plano 
vertical.—Jalones; alineaciones.

Tema 3.° El nivel de aire como 
órgano complementario de los apa
ratos utilizados en planimetría y ni
velación; su teoría y construcción. 
Distintas formas que pueden pre
sentar estos niveles; su sensibili
dad, comprobación y corrección.— 
Objetos y usos del nivel de aire.

: Tema 4.° Medida de ángulos. 
' Goniómetros y sus distintas clases. 
; Medios de aumentar la exactitud 

de la lectura y apreciación de los 
círculos o limbos graduados; no- 
nius; disposición, apreciación y lec

Tema 5 0 Andadas: alidada cén
trica y excéntrica.—Error de excen
tricidad, su importancia y medio de 
eliminarlo.—Bastones, trípodes, pla
taformas de traslación, tornillos de 
ajuste y coincidencia y demás ac
cesorios de los aparatos topog á- 
fíeos.

Tema 6.° Medición directa de 
distancias.—Medios e instrumentos 
utilizables a tal objeto; cinta métri
ca y rig oríes de Clerc. —Escuadras 
de agrimensor y de reflexión.— 
Aplicación de la cinta métrica y de 
la escuadra a levantamientos de 
plantas de edificios, pequeños pla
nos y demás problemas topográfi
cos que con una y otra puedan re
solverse.

Tema 7.° Brújula; su funciona
miento.—Errores posibles y medios 
de eliminarlos. — Comprobaciones 
y correcciones.—Límite de empleo 
de la brújula.—Distintos modelos. 
Ventajas e inconvenientes de la brú
jula en relación con otros gonióme
tros.

•Tema 8.° Teodolitos y sus dis
tintos tipos.—Errores y límite de 
su empleo.—Comprobaciones y co
rrecciones fundamentales.—Detalle 
operatorio para la medición de án
gulos con estos aparatos.—Retera- 
ción y repetición.—Regla de Bessel.

Tema 9.° Medición indirecta de 
distancias.—Fundamento de la es
tadía.—Idea general de los anteojos 
analáticos de Reichembachc y de 
Porro.—Retículos. —Miras para pla
nimetría; su graduación y compro
bación.—Práctica de la medición in
directa en terrenos inclinados.

Tema 10. Métodos planimétri
cos.—Descripción de los distintos 
métodos y aplicación práctica de los 
mismos en relación con el trabajo 
topográfico que haya de realizarse 
y el aparato de que se dispone; cir
cunstancias que deben pesar en la 
elección de aparatos.

Tema 11. Nivelación: su objeto. 
Nivelación por pendientes: su fun- 

j damento y modo de efectuarla con 
i los distintos aparatos que se cons

truyen dispuestos para este fin.— 
Comprobaciones y correcciones de 
los. eclímetros en general.

Tema 12. Nivelación por altu- 
■ ras.—Niveles de perpendículo y de 
' agua.—Equialtímetros con nivel de 

aire.—Comprobaciones y correccio
nes.—Modo de efectuar una nivela
ción simple. —Miras parlantes y de 
tablilla.

Tema 13. Nivelación compues
ta: modo de efectuarla. —Registros.

tura. Perfiles longitudinales y transver-

_______ S 

sales; problemas que resuelve su 
trazado.

Tema 14. Rasantes; trazado de 
canales o acequias para el riego.— 
Pendientes de los canales de ali
mentación y.acequias de distribu
ción.—Ordenadas y cotas.—Nive
laciones aplicadas a la instalación 
de drenes y tubos de saneamiento.

Tema 15. Plan general de nive
lación.—Elección del método e ins
trumentos; Curvas de nivel; Méto
dos que pueden seguirse para su 
trazado.—Equidistancia; Linea de 
máxima pendiente. —Redes de ni
velación.

Tema 16. Sistema de coordena
das. Fundamento del método taqui- 
métrico.—Taquímetros: su descrip
ción y forma de poner el taquímetro 
en estación.—Marcha de las opera
ciones de un levantamiento taqui- 
métrico: libretas de campo, croquis 
y toma de datos.—Trabajos topo
gráficos para los que resulta indica
do el procedimiento taquimétríco.— 
Verificaciones y correcciones de los 
taquímetros.

Tema 17. Trabajos de gabinete: 
cálculos de las coordenadas rectan
gulares; corrección de abeisas y or
denadas; cálculo del error del cierre. 
Reducción de coordenadas al origen 
y marcha del transporte del plano 
al papel por medio de las mismas. 
Cálculo de desniveles y cotas.

Tema 18. Aplicación del proce
dimiento taquimétrico a las opera
ciones de medición de superficies; 
cálculo analítico del área de un te
rreno; su comprobación.—Instru
mentos que se emplean para abre
viar los cálculos taquimétricos.

Tema 19. Orientación de pla
nos.—Distintos medios para deter
minar la meridiana de un lugar de
terminado.—Aguja imantada; decli
nación.—Copia, reducción y am
pliación de planos; procedimientos 
más usuales para la copia y repro
ducción múltiple de planos; descrip
ción y uso del pantógrafo.

Tema 20.—Evaluación de super
ficies; distintos medios de realizar
la.—Manejo del planímetro polar de 
Amsler y del de Coradi.—Manejo 
y aplicaciones del curvimetro.—Lec
tura e interpretación de planos.

Tema 21. Idea sobre los levan
tamientos fototopográficos en sus 
operaciones de campo y de gabine
te.—Aplicaciones de la fotograme- 
tría aérea.

b) Catastro.
Tema l.° Catastro; concepto y 

clases de Catastro; caracteres de 
cada uno de ellos; ideas sobre ca-
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lastros extranjeros.—Finalidades de 
orden jurídico, estadístico y fiscal 
del Catastro y base que ofrece su 
estudio para la implantación de re
formas de orden social.

Tema 2.° Catastro- español.— 
Ley de 1906; períodos en que se 
divide el Catastro según esta Ley; 
avance catastral; trabajos de gabi
nete y decampo hasta llegara iden
tificar las parcelas. Modificaciones 
que introdujo la Ley de 1910.—Ley 
de 6 de agosto de 1932.

Tema 3.° Catastro parcelario; 
su importancia.—Levantamientos 
parcelarios; triangulaciones de ter
cer orden y levantamiento de la red 
poligonal.—Orden de esta clase de 
trabajos topográficos.—Interpreta
ción de los términos: parciales, sub
parcela y polígono catastral.

Tema 4.° Valoración rural.— 
Distintos métodos empleados para 
va'orar.—Idea de los métodos em
píricos y comparativos.—Valoración 
analítica; su proceso; determinación 
y capitalización de la renta neta.— 
Modificaciones que en algunos ca
sos hay que hacer al valor capital 
asi obtenido.

Tema 5.° Tipo de interés que 
debe emplearse para capitalizar la 
renta territorial neta; su deducción 
justificada y sus modificaciones en 
cada caso. Valoración actual y po
tencial; cuál de el as conviene em
plear en cada caso.

Tema 6.° Apreciación económi
ca del capital mobiliario mecánico. 
—Apreciación económica del capi
tal mobiliario vivo; precio de coste 
y de mercado del ganado.

Tema 7.° Determinación de lí
quidos imponibles; vía analítica y 
sintética para obtenerlos.—Renta 
liquida.—Calificación y clasificación 
catastral.—Conservación del avan
ce catastral; período extraordinario 
y ordinario de conservación.—Tra
bajos de revisión.

La práctica de la oposición, en 
cuanto se refiere a los dos ejercicios 
citados, será la siguiente:

El ejercicio de Técnica Agrícola 
y Ganadera consistirá en la redac
ción de un tema de cada uno de los 
apartados que constituyen el pro
grama. Esto se logrará en dos se
siones de tres horas cada una como 
máximo cada opositor, entre las 
cuales habrán de transcurrir como 
mínimo cuarenta y ocho horas. En 
la primera sesión se sacará a suerte 
los temas de los apartados a) y b), 
y en la segunda, de los c) y d).

Los opositores rubricarán todas las 
cuartil'as que empleen en este ejer

cicio, firmando en la última de cada 
sesión. Bajo sobres cerrados y fir
mados entregarán al Tribunal sus 
trabajos.

Cada opositor dará lectura a su 
ejercicio ante el Tribunal, el cual 
queda facultado para solicitar del 
opositor cuantas aclaraciones esti
me oportunas sobre el contenido de 
cada tema.

Al fina! de cada sesión se publi
cará relación de los opositores que 
se consideren aptos para pasar al 
siguiente ejercicio eliminatorio. Ter
minado aquél, el Tribunal publicará 
la puntuación alcanzada por cada 
opositor.

El ejercicio de Topografía y Ca
tastro constará de parte oral y par
te escrita.

La primera consistirá en el des
arrollo de un tema de cada uno de 
los dos apartados que constituyen 
el programa de este ejercicio.

La parte práctica ha de consistir 
en un ejercicio de campo y el tra
bajo de gabinete complementario, 
conforme a las normas siguientes:

a) Ejercicio de campo.— 
tamiento de un plano (planimetría y 
altimetrfa), para ser presentado con 
curvas de nivel y hallada su super
ficie. Determinación de los factores 
que el opositor juzgue precisos para 
llegar a la valoración de la parcela.

Cuando el terreno no ofrezca el 
relieve necesario para esta repre
sentación, además de la planimetría 
se exigirá la construcción de uno o 
más perfiles.

El Tribunal entregará al opositor 
el aparato con que debe realizar su 
trabajo. Pero podrá autorizarle para 
que haga uso del aparato propio, 
si lo considera pertinente.

Para ello bastará que el aspirante 
lo solicite del Tribuual antes del día 
del examen, presente el aparato y 
cumpla cuanto a este respecto dis
ponga aquél.

Las hojas de las libretas de cam
po se sellarán una por una, anotán
dose en la carpeta el número de 
hojas que cada una contiene:

El opositor entregará al finalizar 
el ejercicio de campo sus libretas 
pasadas de tinta, en las que habrá 
de salvar, también con tinta, cuan
tas enmiendas o raspaduras pudie
ra contener. Este trabajo lo entre
gará al Tribunal antes de la hora 
que se señale como límite. La de
mora en entregar la libreta de cam
po hasta el día siguiente será mo
tivo de invalidación para continuar 
los ejercicios.

b) Trabajos de gabinete.
En la sesión siguiente del mismo 

ejercicio práctico el Tribunal devol
verá al opositor su libreta de cam
po para que en ella, o en pliego que 
con el sello del Tribunal se le faci
lite, haga cuantos cálcu'os precisen 
para ultimar el trabajo, cálculo de 
coordenadas, construcción del per
fil, etc. Esta sesión, cuya duración 
fijará el Tribunal, se dedicará única 
y exclusivamente al cálculo de li
bretas y ordenación del trabajo de 
gabinete, pudiendo retirarse el opo
sitor que lo termine antes del plazo 
concedido, pero quedando prohibi
do comenzar el transporte, delinca
ción y rotulación.

A este trabajo y a superficial' los 
planes se dedicarán las horas que 
marque'el Tribunal, terminando el 
trabajo en papel milimetrado.

Redactará un informe abreviado, 
que corresponderá a las notas que 
sobre valoración pudo tomar en el 
campo.

El Tribunal, al finalizar este ejer
cicio, publicará relación de los opo
sitores aptos para pasar a los cursi 
líos prácticos y puntuación obtenida 
por los mismos.

En momento oportuno esta Direc
ción general publicará las normas 
para el desarrollo de los cursillos 
prácticos y las lecciones de perfec
cionamiento y orientación profesio
nal.

Madrid 9 de enero de 1933.=EI 
Director general F. Valera.

(Gaceta 11 enero 1933.)

Diputación Provincial

COMISION GESTORA

Habiéndose terminado la impre
sión de las listas del Censo electo
ral de toda la provincia, esta Comi
sión ha acordado ponerlas a la ven
ta a los precios siguientes:

Cada Sección que no exceda de 
un pliego dos pesetas.

Las Secciones que excedan de 
un pliego, dos pesetas el primero y 
los restantes a peseta el pliego o 
fracción del mismo.

El Censo total de la provincia, 
trescientas cincuenta pesetas.

Burgos 25 de enero de 1933.— 
El Presidente accidental, Moisés 
Peralta.

DELEGACION DE HACIENDA
Dispuesto por la Dirección gene

ral del Tesoro público que el dia l.° 
de febrero próximo se abra el 
pago de obligaciones correspon
dientes a las clases pasivas, activas, 
Clero y Religiosas en clausura, he 

acordado que dicho pago, por lo 
que a las clases pasivas se refiere, " 
se verifique en la siguiente forma:

Dia 1.—Tropa mensual y clases 
de 2.a categoría, re ¡rad >s con arre
glo a los Decretos de 25 y 29 de 
abril de 1931 y Remuneratorias.

Dia 2.—Generales, Jefes y Ofi
ciales, retirados de Guerra y Mari
na y cruces de los mismos.

Dia 3.—Jubilados de todos los 
Ministeiios y cesantes.

Dia 4.--Montepío militar y Mon
tepío civil.

Dia 6. —Jefes y Oficiales retira
dos-de Guerra y Marina, con arre
glo a los Decretos de 25 y 29 de 
abril de 1931 y cruces de los mis
mos.

Días 7 y 8.—Todas las nómi
nas, habilitados y retenciones.

Los interesados o sus apoderados 
procurarán presentarse al cobro de 
sus haberes en los dias que preci
samente están señalados, debiendo 
advertir que las nóminas se retira
rán para su formalización el dia 8, 
después de las horas de caja, y se
rán baja los perceptores que no se 
presenten al cobro en los dias se
ñalados.

Burgos 25 de enero de 1933. 
=El Delegado de Hacienda, Fran
cisco Zambalamberri y Barrera.

Mtó-comiDtó dí hhcihidi
Habiendo sido nombrado Recau

dador de la Hacienda en la Zona de 
Ibeas de Juarros, de esta provincia, 
por orden fecha 19 de diciembre 
del año último, el Oficial de 3.a cla
se del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública don 
Víctor Valdemoro Gutiérrez y pose
sionado de su cargo en 26 del ac
tual, se hace público por medio del 
presente anuncio oficial para que 
llegue a conocimiento de los Alcal
des, Autoridades locales y de los 
contribuyentes en general a los 
efectos prevenidos en el vigente 
Estatuto de Recaudación.

Burgos 26 de enero de I933.=EI 
Tesorero de Hacienda, F. Esteban 
Cebiián.

ANUNCIOS PAÍtTEC «LARES

MANUEL ALONSO
Especialista en enfermedades 

del aparato digestivo.
De la Clínica del Dr, Hernando, ele Madrid

RAYOS X Y ANALISIS CLINICOS
Consulta de 1O a 1 y de 3 a 5
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